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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA, TIPO ORDINARIA, 
DE FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 
Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11, 111 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 fracciones V y VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 29 fracción V, 1 07 y4) 
11 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, 
investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su régimen interior con 
libertad para administrar su hacienda y para manejar su patrimonio conforme a la Ley; 
la cual se conformará de los bienes que les pertenezcan, así como de los ingresos que 
las legislaturas establezcan en su favor. 

SEGUNDO. Que el artículo 65, fracción VIl , de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco prevé que "los recursos que integran la hacienda municipal, 
serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, 
en términos de las leyes o disposiciones aplicablesn. no habiendo autoridad intermedia 
entre ellos. 

TERCERO. Los Ayuntamientos para un mejor y más expedito estudio, vigilancia y 
atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organizan 
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes son los 
encargados de evaluar las iniciativas de reglamentos, acuerdos, y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46 fracción 
1 y 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 57 y 62 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

\ 
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CUARTO. Que de conformidad con los artículos 74, 90 fracciones 1 y 11 , 91 fracciones 1 
inciso a) y 11 inciso a) y b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es 
facultad de las Comisiones de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de 
Hacienda, dictaminar en forma conjunta sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 65 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del presidente municipal, elaborar y 
proponer el Presupuesto de Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de 
conformidad con el Programa Operativo Anual. 

SEXTO. Que en auxilio de la Presidencia municipal, al director de Programación, en 
términos del artículo 80 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, le corresponde la formulación y propuesta del anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos del Municipio, asf como su modificación o ampliación en el supuesto a que 
se refiere el artículo 65 fracción 111, segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos que conforme a la previsión de ingresos señale la Dirección 
de Finanzas. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo a la previsión presentada por la Dirección de Finanzas, en 42 
la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Centro, para el ejercicio fiscal 2023, el 
Ayuntamiento contará con recursos hasta por $3,614,022,074.27 pesos (Tres mil 
seiscientos catorce millones, veintidós mil setenta y cuatro pesos 27/100 M. N.). 

OCTAVO. Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 127 de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción VI segundo párrafo. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, 119, 120 y 121 
fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es 
facultad del Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o 
extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño de la administración municipal, 
así como. incluir en el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de 
las remuneraciones de los servidores públicos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con 
otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

NOVENO. Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.4 del Manual de 
Normas Presupuestarias para el municipio de Centro vigente. el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos Municipal, deberá incluir un anexo que establezca los 
indicadores de desempeño, el método de cálculo y meta correspondiente de los 
programas presupuestarios, conforme a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), 
bajo el método de la Matriz de Marco Lógico (MML), en cumplimiento de la Ley de 
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Pla.neación del Estado de Tabasco, en lo relacionado a la Gestión para Resultados 
(GpR). 

DÉCIMO.- Que los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios; 21 -A de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios establecen que los proyectos del 
Presupuesto de Egresos se elaborarán conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal 
efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. con base en los objetivos, 
parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; dicha iniciativa deberá ser 
congruente con los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 80 fracciones IV y VIII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 78 fracciones 1 y VIII del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo acuerdo de los 
integrantes de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y 
de Hacienda, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, Carlos 
Fernando Juárez Torres, con la finalidad de formular el proyecto del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2023. 

DÉCIMO SEGUNDO. • Que atendiendo lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría el Estado de Tabasco y sus Municipios, el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos Municipal 2023, plantea el siguiente objetivo, estrategias y 
metas. 

Objetivo 

Garantizar que el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2023, otorgue los 
recursos necesarios para brindar los servicios públicos municipales prioritarios a la 
población de Centro. contribuyendo al balance presupuestario sostenible. 

Estrategias 

• Control eficiente del ejercicio del presupuesto de acuerdo a la disponibilidad 
financiera y el calendario de ingresos respectivo para mantener el equilibrio 
fiscal de las finanzas públicas, orientando el gasto al desarrollo sostenible del 
Municipio de Centro. 

• Ejercicio del Presupuesto de Egresos vinculado a la planeación y a las 
actividades y metas establecidas en el Programa Operativo Anual. 

• Supervisión constante en la aplicación de las medidas de racionalidad y 
austeridad del gasto público emitidas por la Comisión de Gasto -
Financiamiento para un adecuado ejercicio del gasto. 

• Mayor aprovechamiento de los recursos federales en pro de las actividades 
prioritarias del municipio. 

!Y 
J 
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• Emitir y presentar oportunamente los informes trimestrales del ejercicio de los 
recursos públicos ante las instancias estatales y federales. 

• Publicar el Programa Operativo Anual y sus adecuaciones, así como los informes 
de avance del ejercicio presupuesta! en forma trimestral, para garantizar la 
rendición de cuentas a la población. 

• Potenciar los recursos destinados a la obra pública mediante la vinculación 
eficiente con los programas federales 

DÉCIMO TERCERO. -Que atendiendo al contexto económico mundial, nacional, estatal 
y municipal esperado para el ejercicio 2.023, observamos que la política de gasto del 
Gobierno Federal influirá en la recuperación económica del Municipio. 

Para ello, resulta imperante seguir manteniendo finanzas sanas y transparentes, que 
han sido características del Municipio de Centro en los últimos cuatro trimestres, y que 
son el resultado de una administración responsable en el manejo de los recursos 
públicos. 

En retrospectiva, los ejercicios fiscales 2021 y 2022 estuvieron marcados por factores 
que presionaron las finanzas públicas, entre los cuales destacó el efecto negativo en la 
economía que trajo consigo la pandemia por Covid-19 y la guerra Rusia- Ucrania que 
ha afectado la economía mundial. 

Pese a esta situación, la administración municipal consiguió no sólo hacer frente a los 
compromisos de pago, sino también llevar a cabo programas en beneficio de los más 
afectados por la pandemia y ejecutar plenamente las acciones contempladas en el Plan 
Municipal de Desarrollo (PMD). Esto da cuenta del buen manejo y capacidad del 
Municipio de Centro para administrar los recursos financieros sin comprometer la 
posición de deuda, lo cual asegurará la sustentabilidad de las finanzas públicas y, de 
esta manera, dar continuidad a los programas que han fomentado el desarrollo 
económico y social de la ciudadanía de Centro. 

Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Centro para el ejercicio fiscal 2023 (APEM 2023), se moderó el gasto en funciones de 
gobierno con la finalidad de liberar recursos para la implementación de programas 
sociales e incrementar la inversión en infraestructura, y de esta manera materializar las 
metas que constituirán la base para construir el municipio que queremos. 

Contexto Económico Nacional 

Con información del Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de noviembre de 2022, en correlación con 
los Criterios Generales de PoHtica Económica (CGPE) y ante un contexto mundial de 
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gran incertidumbre, nuestro país estima un crecimiento de entre 1.2 y 3%, resultado 
principalmente de la generación de empleos, el aumento de los ingresos laborales 
reales; el incremento de la capacidad productiva procedente de una mayor inversión y 
del avance de las exportaciones manufactureras; así como, de mayores ingresos por 
remesas familiares y turismo. 

Paralelamente, la Encuesta Banxico a Especialistas del Sector Privado sitúa en 1.3%, 
el crecimiento de nuestro país, quedando también adentro del intervalo anunciado en 
los CGPE-23. 

Con el mismo enfoque, el documento "Perspectivas Económicas de la OCDE del 01 
de diciembre de 2021", enfatiza que nuestro país tendrá una recuperación económica 
importante, por el orden del 2.5% en el ejercicio 2023, encontrándose en la media 
mundial, dentro de las Economías que conforman el G20, de acuerdo a la proyección 
de crecimiento de su Producto Interno Bruto. 

lndice General de Precios al Consumo (Inflación) 

Los CGPE-23 prevén un nivel de la inflación general de 7.7% al finalizar 2022, por arriba 
del objetivo inflacionario establecido por el Banco de México y del intervalo de 
variabilidad (2.0- 4.0); sin embargo, para 2023, los CGPE-23 consideran que esta 
trayectoria inflacionaria de orden ascendente, comenzará a descender, pronosticando 
un 3.2% al término de dicho año, en correspondencia con el objetivo inflacionario (3.0%). 
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De acuerdo con el Indica Nacional de Precios al Consumidor (INPC), con corte al mes 
de octubre de 2022, emitido por eiiNEGI, nuestro país presenta un 8.41% de inflación 
general anual, como puede observarse en la siguiente tabla: 

Tasa~ Inflación anual 
8 410 

~-!){¡ 

El citado documento también refiere la existencia de diversas variaciones del índice 
Nacional de Precios al Consumidor y sus componentes, como se expresan a 
continuación: 
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En los siguientes cuadros se muestran las entidades federativas y ciudades en las que 
ei iNPC alcanzó las mayores y menores variaciones en octubre de 2022. 
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Estos índices nos permiten conocer el impacto generalizado en el aumento de precios 
de ciertos productos que componen no solo la canasta básica, sino el sector producción 
y servicios: lo que se traduce en una pérdida del poder de compra de los habitantes del 
país, del estado y de nuestro municipio, por lo que resulta necesario que la población 
tenga en cuenta este dato para tomar medidas financieras personales que puedan evitar 
situaciones económicas preocupantes y que como gobierno se tomen las previsiones 
necesarias en el ejercicio de los recursos públicos. 

Las principales razones de los increment·OS en los niveles de inflación en todo el mundo 
están dadas por choques transitorios de oferta, cuellos de botella en las cadenas de 
producción y aumento en los precios de las materias primas, así como un cambio en los 
patrones de consumo, resultado de la reactivación de ciertos sectores y los efectos 
colaterales ocasionados por la pandemia del COVID - 19. 
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Tasas de Interés 

Una medida de carácter financiero para contrarrestar los efectos de la inflación es el 
aumento o disminución de la tasa de interés de referencia para operaciones bancarias 
que emite el Banco Central. Cuando la tasa de interés se incrementa, sube 
necesariamente el costo de los créditos, lo que dificulta la capacidad del sector 
empresarial para financiar las inversiones; con ello se impactan las oportunidades de 
empleo por consecuencia se afecta la capacidad de consumo de las familias. 

Los CGPE-23 estiman que la tasa de interés nominal CETES a 28 días, cierre en 2022 
en 9.5% y alcance un promedio en el año de 7.5%, siendo esta menor a la observada 
en la última semana de agosto (8.35%) y mayor al promedio del año anterior (4.43%}. 

Para 2023, los Criterios prevén una tasa de interés nominal de 8.5% para el cierre del 
año y una tasa promedio de 8.9% en 2023. 

Los especialístas del Banco de México, toman en consideración una tasa de interés 
nominal de 9.72% para el cierre de 2022, cifra ligeramente mayor de lo que se estima 
en CGPE-23 (9.5%) y prevén una tasa de interés nominal de 9.11% para el cierre de 
2023, dato superior de lo que se estima en CGPE-23 (8.5%). 

2018 2019 
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Balance Presupuestario 201 2 -2023 

El Ejecutivo Federal, estimó que para 2023, la recaudación de los ingresos crecería 
a una tasa real de 9.9%, motivo por el cual, propuso un mayor Gasto Publico. por el 
orden de un billón 209.4 Mmp que sería equivalente a un incremento real de 11.6 % 
con respecto al aprobado en 2022. 

Sin embargo, las previsiones de ingresos y egresos de la SHCP, señalan que el gasto 
crecería a un mayor ritmo que los ingresos, por lo que su Balance presupuestario 
resultaría en un déficit por un billón 134. 1 mmp, de mayor profundidad al aprobado 
en 2022, por lo que, como proporción del PIS, el estimado para 2023 sería 0.5 puntos 
porcentuales mayor al aprobado en 2022. 

·l S 

-. .,., ... 

¡Porcentaje del PISI 

·3 ó 
!.1' ~~Jc;.~:~:~J ~e-t :~: 

Lrt- ;-'~1~ m: 

Contexto Económico Estatal 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática, ~ 
Tabasco, en el año 2020, contaba con una población de 2,402,598 habitantes, de los 
cuales el 48.9% hombres y el 51. 1% mujeres, teniendo como su principal actividad 
económica, la actividad petrolera y la ganadería. -.._ 

En ese orden de ideas Tabasco, aporta el2.3% del total del PIS Nacional, equivalente 
a 505 mil , 726 millones de pesos al año, por lo que se sitúa en la posición número 16 
de los estados que más aportan al país. 
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En cuanto a la evolución de la economía Tabasco mostró una evolución favorable, 
durante el primer trimestre de 2022, mostrando un incremento anual de 12.6 %, que 
resultó del avance en las Actividades Secundarias y Terciarias de 18.4 y 2.3 %, 
respectivamente, y de la contracción de las Primarias de 2.6 por ciento. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, en marzo de 2022, la 
Población Económicamente Activa (PEA) fue de 58.4 millones de personas a nivel 
Nacional, con una Tasa de Participación del 57% a nivel Nacional; mientras que la 
Población Económicamente Activa registró un incremento del 3.0% respecto al año 
2021 . 

TASA DE OCUPACIÓN POR ENTIDAD FEDERATIVA DURANTE MARZO 
(P01ocnta~spec1o a la PEA) 

1 Entidad fodorlllva 2021 1 2022 ~-ntldad tocle~uva_ 2021 2022 ] _ _. 
l Aguaseal•onto5 97 1 966 

1 

Mou .\101. 981 97 S 

1 BllJO ClllofOI"'l! 976 98 4 Noyant 9110 97 8 
B.~)a C.tlofom:.• Sut 963 97 2 Noovo Loón 946 96 4 

. cam~ 966 97 1 1 0 3J<3Cil 988 988 
Coahu~:t de z.vasoza 951 95 4 Puc!bla 963 966 
Cohnm 981 97 1 0Uil1Ciafo 951 97 4 

Ch•~ P.1S 97 2 97 5 1 Ou n!at\3 Roo 921 97 1 
Choht.JAhWl 967 968 1 Snn Lu•s Po1osl 97 6 969 
Couc!ad d~ MóJCICO $42 $4 4 S.naloa 976 97 1 
Oumr>go 95 7 965 Sonoto !).:7 97 4 

1 Gu.nn.Ajuato 95 o 97 4 Tabasco 9-!1 97 1 
1 Guerrero 97 6 990 T am:wlopas 961 966 
¡ Hldlllgo 97 3 98 1 

j 
Tlaxc:lla 9-13 962 

J;)!oSCO 97 5 97 8 Vet:.CI\Il de lgn;\00 de L1 Uavc 982 985 

1' E~1ooo ce Mo~u:o 9-:6 961 Y~Uin 966 986 
t MIChOO~ de Oc.lmyo 97 6 98 3 ~acote<:<~~ 959 97 9 ----

FuM:a INEGI 

Aunado a lo anterior, resulta importante destacar que los proyectos estratégicos del 
Gobierno de la República que favorecen al Sur-Sureste, Tabasco y Centro, por su 
amplia derrama económica y generación de empleo son el Tren Maya, la Refinería 
de Dos Bocas y el programa Sembrando Vida, gracias a los cuales se ha podido 
amortiguar el impacto de la pandemia del COVID 19 y los efectos económicos de la 
guerra Rusia-Ucrania. 

Contexto Económico Municipal 

En 2020, eiiNEGI reportó 683,607 habitantes en el municipio de Centro concentrando 
el28.46% de la población estatal, 48.3% de los cuales son hombres y 51 .7% mujeres; 
en comparación con 201 O la población en Centro creció un 6. 75%. 

La población indígena representó el 4.41% de la población del municipio y de ellas el 
0.36% no habla español. 
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De acuerdo a datos del INEGI en 2020, 432,723 personas de 12 años y más 
representan la población económicamente activa significando el 63.3% del total, los 
hombres constituyen la mayoría de este grupo con el 57.1%, de esta población el 
97.4% se reporta ocupada, por lo tanto, la población desocupada se estima en 2.6%. 

Las localidades que concentran el mayor porcentaje de la población son, 
Villahermosa, que es la capital del Estado de Tabasco con 340,060 habitantes, 
seguido de Playas del Rosario con 22,934 personas y Ocuiltzapotlán con 17,972 
tabasqueños. 

En lo referente a la infraestructura de servicios públicos, 88.0% de la población 
municipal cuenta con agua entubada, el 99.7% cuenta con drenaje y 99.7% con 
electricidad. Es importante destacar que solo cuatro localidades tienen el grado de 
marginación Muy Alto, cuatro más registran grado Alto, en tanto que, con marginación 
media, existen 15 localidades. 

En Centro, la construcción de distribuidores viales ha generado una gran dinámica 
en un sector que es motor de la economía, la construcción, con impactos favorables 
en el empleo y la proveeduría, y en el corto y mediano plazo, reducirá el 
congestionamiento vial y la contaminación, al tiempo que reducirá el costo y tiempo 
de traslado, en beneficio de familias y negocios. 

En lo relacionado a los indicadores económicos del municipio de centro, según datos 
del Censo Económico 2019 del INEGI existían en el municipio de Centro 26,758 
unidades de negocios dedicados a diferentes giros, prevaleciendo los comercios de 
venta al por menor, los que proporcionan servicios temporales de hospedaje y de 
alimentos y bebidas y otros servicios exceptuando los gubernamentales. La vocación 
del municipio está orientada al comercio y los servicios, actividades que se generan 
para atender la demanda derivada de las actividades petroleras. 3 de los 5 parques 
industriales que se localizan en el Estado de Tabasco se ubican en el municipio de 
Centro, a saber, Parque Industrial EDS, Parque Industrial DEIT y Parque Logístico 
Industrial Tabasco. 
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UNIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

2,181 TABASCO, 2019 

.::' S21 ~ ~ 
1.362 ~ 

9,805 

2,302 

4,366 
4,589 

• Comercio al por menor 
• Servicios de alojamiento temporal v áe preparación áe alimentos v bebidas 

Otros servidos cxceptos activiáade~ gubernamentales 
Industrias manufactureras 

• Servicios de salud y asistencia 
• Comercio a 1 por mayor 
• Servicios profesionales, científicos y teconológicos 

Fuente: Panon~ma Soclodemográflco de Tabasco. Censos económicos 2019, INEGI 

La inversión extranjera directa que llega al estado de Tabasco proviene 
principalmente de los Estados Unidos de Norteamérica, de Reino Unido y de España 
y durante 2021 sumaron 158.5 Millones de USD, lo que lo ubicó en el primer lugar en 
el sureste del país en este rubro. La inversión extranjera directa acumulada de 2019 
a 2022 suma1 ,356.9 millones de usd; aunque una parte de esa inversión se aplique 
en los municipios petroleros, una gran parte se invierte en la Capital Tabasqueña y 
el efecto multiplicador de esa inversión impacta al municipio de Centro. La derrama 
económica proveniente de las obras de la Refinería de Dos Bocas y del Tren Maya, 
sin lugar a dudas, traerá mayor fortaleza a la economía del estado de Tabasco. 

El desarrollo de las Tecnologías de la Información ha motivado cada vez más la 
participación de la ciudadanía en la vida socioeconómica del municipio de Centro; 
así, según el resultado de los Censos Económicos 2019 del INEGI revelan que el 
40.7% de la población del municipio d,e Centro dispone de una computadora, 33.2% 
cuenta con línea telefónica fija y el 91 .9% cuenta con un teléfono celular; mientras 
que el 54.7% utiliza servicios de internet y 36,9% hace uso de los servicios de 
televisión de paga. Todos estos medios generan un cambio cultural entre la 
población. 

Gracias a la disponibilidad de la tecnología de la Información, la ciudadanía está 
mejor informada y cuenta con herramientas para formular demandas sociales más 
precisas, en tiempo real sobre la cobertura y calidad de los servicios que recibe, por 
lo que resulta imperativo incrementar la oportunidad y la capacidad de respuesta del 
gobierno municipal. 
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Para 2023, los Criterios Generales de Polltica Económica, emitidos por el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados LXV Legislatura , con 
fecha 13 de septiembre de 2023, resaltan los siguientes riesgos que inciden a la 
baja en la dinámica económica: 

• La profundización de los riesgos geopolíticos que generen menores 
perspectivas de crecimiento en los flujos de capitales. el comercio y la 
economía a nivel mundial. 

• Un menor dinamismo de la actividad económica global, producto de las 
posturas monetarias restrictivas de los bancos centrales y de los elevados 
niveles de inflación. 

• La persistencia de la inflación y el desabasto de alimentos, que provoquen 
tensioMs políticas y/o sociales en el mundo y el incremento en la producción 
de petróleo; así como la continuación de las políticas de liberación de 
reservas estratégicas de petróleo por parte de los países de la Agencia 
Internacional de Energía, que podrían reducir los precios internacionales. 

El escenario macroeconómico de mediano plazo también está sujeto a lo siguiente: 

• Condiciones más restrictivas en los mercados financieros internacionales por 
los procesos de normalización de las economías avanzadas que afecten la 
inversión a nivel global. 

• La posibilidad de impago de la deuda de algunas economías, producto de las 
altas tasas de interés en el mundo. 

• Una mayor desaceleración de la economía China, que disminuya su 
demanda de materias primas. 

No obstante, lo anterior, el municipio de Centro ha venido manejando los recursos 
financieros de forma ordenada y disciplinada incentivando la recaudación de tos 
ingresos propios y empleando alternativas de inversión para maximizar los recursos 
financieros, basado en los principios de honestidad, legalidad, responsabilidad, 
eficiencia, eficacia, racionalidad y transparencia en la gestión de las finanzas y la 
deuda pública que caracterizan a la administración del Gobierno de México y del 
Estado de Tabasco. 

En ese sentido, el gasto público se ha ejercido bajo los principios de austeridad, 
eficiencia, eficacia y economía, lo que ha permitido atender las necesidades de la 
ciudadanía, en materia de servicios públicos y obras. 
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Por ello, es importante señalar que a más de 2 años de la declaratoria de pandemia 
del COVID-19, la reactivación económica ha generado nuevas oportunidades en el 
campo laboral, así como en la actividad comercial formal e informal, propiciando un 
incremento en la liquidez de las familias tabasqueñas. 

En ese sentido, y con la implementación de estrategias de recaudación, al cierre del 
tercer trimestre del año, la recaudación de los ingresos propios se incrementó en un 
31.6% en comparación con el mismo trimestre del año anterior. 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Subdirección de Ingresos de la Dirección de Fmanzas 

La reactivación económica aún no recupera la dinámica mostrada antes de la 
pandemia; aunado a ello, la inflación ha sido mayor a lo observada en los años 
precedentes y diversos factores económicos por los que atraviesa el país generan 
incertidumbre en torno al futuro de la economía, tal y como lo señala el balance de 
riesgos de los Criterios Generales de Polltica Económica para el ejercicio 2023, que 
emite paralelamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parte, es importante mencionar que el Municipio de Centro es el de mayor 
población del estado y por ende cuenta con una mayor concentración urbana, la 
cual presenta un crecimiento constante, que a su vez se traduce en una mayor 
demanda de servicios públicos, sin omitir las necesidades que también presenta el 
área rural. 

En ese sentido, el Municipio enfrenta el compromiso de ampliar y mejorar sus 
servicios para ofrecer una respuesta más rápida y adecuada a las demandas 
ciudadanas, que podrían incidir en un aumento en la recaudación. 
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Política de Gast o 

El Ayuntamiento, propone como Eje Central en materia de Política del Gasto, 
continuar con la política de austeridad y racionalidad, respetando en todo momento 
el gasto fijo, y los compromisos ineludibles que se tienen en su Capitulo 1 ooo 
Servicios Personales; por lo que res-pecta a los demás Capítulos del Gasto, las 
Unidades Administrativas deberán ajustarse a los presupuestos asignados a fin de 
que sean aplicados en las necesidades de carácter primordial y con las visiones de 
prudencia, coherencia y austeridad en el gasto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV, en su penúltimo 
párrafo y 127 de la Constitución General de la República y 75 de nuestra Constitución 
local, dentro del Presupuesto se incluyen los tabuladores desglosados de todas las 
remuneraciones que deberán percibir los servidores públicos municipales ya sea de 
carácter ordinario o extraordinario, así como las partidas presupuestales necesarias 
para solventar las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores y pagaderas en el 
ejercicio 2023, que constituyan deuda pública del Ayuntamiento o de las entidades 
paramunicipales y que cuenten con la garantía del Ayuntamiento o del Estado, 
conforme a lo previsto por las leyes y los decretos correspondientes. 

En ese sentido, la aplicación del gasto público se hará con base en los principios de 
honestidad y racionalidad, a fin de lograr una alta eficiencia del gasto público que 
contribuya a alcanzar y mantener una posición financiera sana. 

Adicionalmente la política de gasto planteada en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) para el ejercicio fiscal2023 (CGPE-22) reafirma el compromiso del 
Gobierno Federal con los ejes, prioridades y visión establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2019-2024. 

De ahí que el proyecto de Presupuesto de Egresos que se presenta a la 
consideración del cabildo, se sustenta en el Proyecto del Plan de Desarrollo Municipal 
del Municipio de Centro 2021-2024, que se elaboró a partir del proceso de planeación 
democrática, que se nutrió con una amplia convocatoria de participación ciudadana, 
y que ha permitido determinar las asignaciones presupuestarias a los Ejes Rectores 
y Ejes Transversales, orientando el destino del gasto a las prioridades de desarrollo 
sostenible del Municipio de Centro. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, plantea una política 
de gasto que privilegia la prestación de los servicios municipales y el desarrollo 
urbano y rural, focalizando le Inversión a les localidades de mayor grado de 
marginación y rezago social, contribuyendo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, mediante la reducción de las brechas sociales 
por las carencias de agua, drenaje, alcantarillado y electrificación para el alumbrado 
público. 



4 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 17 

' 
H. AYUHl ..... lNTO CONSmUOOH.ll. 

Of.CEHTROJOJI ·!O:U 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022: Año de R1CJrdo Flores Magón 
precursor de la Revolución Mex1cana" 

En este orden de ideas, a continuación, se muestra la alineación de los Ejes Rectores 
y Transversales del Proyecto de Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Alineación de los Ejes Rectores y Transversales con los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Ejes Rectores 

Bienestar Social para Fortalecer las 
Capacidades Humanas 

Progreso y Desarrollo Económico con 
Igualdad 

Infraestructura y Servicios Públicos 
para la Transformación 

Ejes Transversales 

Gobierno Ordenado, Responsable y 
Transparente 

Desarrollo Municipal Sostenible con 
Perspectiva Global 

111 
11 

Fuente: Elaboración propia con base en el Proyecto de Plan de Gobierno para el Municipio de Centro y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU. 
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Para contribuir al logro de los ODS es necesaria la cultura organizacional de la 
Gestión para Resultados, de ahí que en el ámbito de los considerandos que se 
vienen exponiendo se presentan los avances que la administración pública del 
municipio de Centro ha alcanzado en la adopción del Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño y los retos que en esta 
materia se enfrentan para 2023. 

Consolidación de la Gestión para Resultados en el Municipio de Centro 

La Gestión para Resultados (GpR) es una estrategia integral que toma en cuenta 
los distintos elementos del ciclo de gestión (planificación, presupuesto, gestión 
financiera, gestión de proyectos, monitoreo y evaluación) y pone énfasis en los 
resultados y no en los procedimientos. Aunque también interesa cómo se hacen las 
cosas, cobra mayor relevancia, qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en 
el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público. 

La GpR ha evolucionado como parte del esfuerzo mundial para reducir la pobreza, 
apoyar el crecimiento económico sostenible y equitativo, así como mejorar la 
definición y medición de los resultados de desarrollo por parte de los gobiernos 
Federal estatal y municipal y de las agencias de desarrollo. La efectividad en el 
desarrollo, significa que los gobiernos organizados son más capaces de lograr sus 
resultados colectivos de desarrollo, además que tienen las herramientas adecuadas 
a su disposición para medir el progreso hacia esos resultados e informar sobre ellos ~ 
y usar las enseñanzas extraídas para mejorar continuamente su desempeño en bien 
de la población (mayor valor público). 

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR) en los Municipios del Estado de 
Tabasco como en los demás gobiernos locales del País, data de los años 2012 y 
2013, en consecución a la implementación de las disposiciones del Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), así como a las guías técnicas 
elaboradas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Congruente con lo estipulado en el articulo 65 fracción 111, de la Ley Orgánica de los 
Municipios de Tabasco, en el sentido de que el presidente municipal es el órgano 
ejecutivo del ayuntamiento encargado de la elaboración de los planes y programas 
a propuesta del director de programación; A diez años de distancia, el Gobierno del 
Municipio de Centro, continúa mejorando y consolidando la aplicación de las 
herramientas y estrategias del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), vinculando el Plan Municipal de 
Desarrollo con el Presupuesto de Egresos Municipal, mediante los Programas 
Presupuestarios y sus respectivas Matrices de Indicadores de Resultados (MIR). 
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El Municipio de Centro es un municipio en el que se concentra gran parte de la 
población total del estado, en consecuencia, el Plan Municipal de Desarrollo del 
Municipio de Centro 2021 -2024, enfrenta los desafíos de la gestión pública de un 
municipio con estas características; así, el objeto de trabajo de la GpR, son una 
serie de componentes, interacciones, factores y agentes que forman parte del 
proceso de creación del valor público: para lo cual , son relevantes el PMD en el que 
se fijan los objetivos del gobierno municipal; el PEM, que es la asignación de 
recursos al proceso de creación de valor; los costos de producción; y, los bienes y 
servicios que se producen y son entregados a la ciudadanía. 

L~s circunst~ncias sociales. económicas, culturales y políticas que constituyen el 
contexto del Municipio de Centro, exigen de la Gestión Pública del actual Gobierno 
Municipal, resultados para atender la creciente demanda ciudadana, acompañada 
por el fortalecimiento de lo local con perspectiva global, que implica la 
complementariedad mediante la coordinación con los gobiernos estatal y federal; 
así como, con la participación de los sectores público y privado, que persigue tres 
objetivos: 1) facilitar la competitividad, 2) generar una mejor redistribución social y, 
3) fortalecer la gobernabilidad promoviendo la participación ciudadana y 
erradicando la corrupción. 

Una buena gestión de la producción de bienes y servicios descansa en sistemas de 
información que den cuenta de la cantidad, la calidad y los costos de lo que se 
produce. Este instrumento permite a los titulares de las unidades administrativas y 
servidores públicos, tomar decisiones basadas en información sobre la marcha 
institucional. ; además, los datos que producen estos sistemas son la fuente principal 
que nutre el sistema de monitoreo y evaluación; por tanto, la que retroalimenta los 
sistemas de planificación y de presupuesto por resultados. 

El PbR-SED como técnicas de la GpR, coadyuvan a los servidores públicos de 
mandos medios y superiores a tomar decisiones sobre la base de información 
confiable acerca de los efectos que la acción gubernamental tiene en la sociedad; 
por lo tanto, un elemento clave para su implementación es la medición de los 
cambios producidos por esa acción. 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, deberá ejercerse con 
instrumentos que capten esas variaciones, con sistemas que procesen la 
información y con procedimientos que incluyan el análisis de datos en la toma de 
decisiones. 

En este sentido, fortalecer la implementación de la GpR requiere innovaciones 
sustantivas en la gestión pública del Gobierno del M~nicipio de Centro, que supone 
esfuerzos inmediatos, que continúen en el mediano y largo plazos, en los que se 
impulsarán las modificaciones del marco legal necesarias para institucionalizar un 
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gobierno ordenado, responsable y transparente para lograr el desarrollo sostenible 
del Municipio de Centro, lo cual conducente a: 

• Mejorar la continuidad en el 'trabajo de las unidades administrativas en el 
municipio, para reducir la incertidumbre de su administración y control, a 
través del establecimiento de objetivos claros, e impulsar un enfoque hacia 
resultados; 

• Dar mayor énfasis en la planeación, en el diseño e implantación de políticas 
públicas y en la comunicación, para que los actores conozcan los objetivos y 
las metas previstas y alcanzadas; 

• Brindar mayor transparencia mediante la generación de más y mejor 
información para el público y respecto de las metas y prioridades de gasto, y 
de cómo los diferentes programas públicos contribuyen a alcanzar dichas 
metas; 

• Permitir ubicar y definir de manera más efectiva los recursos necesarios para 
cada programa y acción pública, basándose en la identificación de asuntos 
críticos, y en los procesos y flujos específicos, que van de una asignación 
inercial de gasto a una valoración del impacto sobre las variables sociales o 
económicas; 

• Facilitar la mejora de la gestión institucional, e incrementa la eficiencia de los 
programas; y, 

• Generar vfnculos más fuertes entre la planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento y evaluación, lo que obliga a una discusión de 
política pública más integral y coordinada. 

Lo anterior, implica impulsar el gobierno digital y abierto, que mediante la 
gobernanza satisfaga las necesidades de la ciudadanía, en el ámbito de las 
atribuciones del artfculo 115 Constitucional, sustentando estas actuaciones en la 
coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal. 

No basta reformar el marco jurídico y crear nuevas formas, es necesario lograr un 
cambio institucional en el que los resultados sean el debate público, en el que se 
juzgue a las autoridades por los cambios que han promovido en la sociedad; y en el 
que los servidores públicos cumplan con su trabajo de manera eficiente. 

Por ello es indispensable, la aplicación de las herramientas de Gestión para 
resultados que nos proporciona el Sistema de Evaluación del Desempeño y que 
comprende elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva 
del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores que permitan conocer 
el impacto social de los programas y de los proyectos para conocer los resultados 
del ejercicio de los recursos y el impacto social de los programas. Identificar la 
eficacia, eficiencia, economía y calidad del gasto. Y mejorar la calidad del gasto 
mediante una mayor productividad y eficiencia de los procesos gubernamentales. 
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Las evaluaciones mencionadas. que se realicen a los programas presupuestarios 
tendrán por objeto proporcionar los elementos necesarios que permitan llevar a 
cabo acciones encaminadas a mejorar su desempeño y la apreciación sobre los 
logros de los resultados obtenidos y replantear las estrategias para hacer más 
eficientes los servicios y solucionar así, las demandas y necesidades más sentidas 
de los ciudadanos. 

Proceso para el Seguimiento de los ASM 

Los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son los hallazgos. debilidades, 
oportunidades y amenazas identificadas en las evaluaciones externas, las cuales 
pueden ser atendidas para la mejora de los programas con base en las 
recomendaciones y sugerencias señaladas por el evaluador externo, a fin de 
contribuir en la optimización del desempeño de los Pp y de las políticas públicas. 

Con el objetivo de establecer un proceso para dar seguimiento a los ASM y articular 
los resultados de las evaluaciones externas a los Programas Presupuestarios (Pp), 
en el marco del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño. el Consejo Estatal 
de Evaluación, emitió el14 de abril de 2021 los Lineamientos para la evaluación de 
los programas presupuestarios y políticas Públicas del Estado de Tabasco. 

La Unidad de Evaluación del Desempeño (UEM) coordinará a las Unidades 
Administrativas (UD) en el proceso para la selección y determinación de los ASM, 
para esto deberá seguir el siguiente procedimiento: 

a) Analizar los informes de las evaluaciones realizadas: La UED en conjunto 
con las UA deberán examinar el resultado de la evaluación externa, 
incluyendo las conclusiones, recomendaciones, y hallazgos derivados del 
análisis FODA; as! como, el resultado de la evaluación interna (monitoreo de 
la MIR) 

b) Identificar los ASM derivados de las recomendaciones susceptibles de ser 
implementadas por la UR para la mejora del Programa Presupuestario; para 
esto se deberán observar los siguientes criterios de selección: 

l. Claridad: la recomendación debe estar expresada de forma precisa y 
tanto en su alcance como en los involucrados y su contribución a la 
mejora del programa presupuestario. 

11. Relevancia: Ser una aportación específica y significativa para el logro del 
propósito y de los componentes del programa presupuestario. 

111. Viabilidad: La implementación de la recomendación se encuentra dentro 
del ámbito de competencia de la Unidad responsable. 
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e) Determinar los ASM que serán atendidos: se deberá realizar un análisis de 
la factibilidad de su atención por parte de la UA; el cual deberá contemplar al 
menos los siguientes aspectos: 

l. Factibilidad técnica: Contar con la capacidad técnica, calidad y capacidad 
de los recursos humanos y materiales de la UA para la implementación 
deiASM; 

11. Factibilidad financiera: El compromiso de que la UR contará con los 
financieros para la atención del ASM, y 

111. Factibilidad social: El ASM deberá ser factible de atender, considerando 
el contexto social y las prioridades de la planeación para el desarrollo 
vigentes. 

d)Ciasificación de los ASM seleccionados en función de los actores que son 
necesarios para su atención, pudiendo ser: 

l. Específicos: aquellos cuya solución corresponde a las UA de la ejecución 
del Pp. 

11. Institucionales: aquellos que requieren de la intervención de una o varias 
áreas de la dependencia y/o entidad para su solución. 

111. lnterinstitucionales: aquellos que para su solución se deberá contar con 
la participación de más de una dependencia y/o entidad. 

IV. lntergubernamentales: aquellos que demandan la intervención de 
gobiernos estatales o municipales. 

Las unidades administrativas municipales enviarán a la UED sus ASM determinados 
para que esta emita su opinión técnica. 
La UA en coordinación con la UED elaborará un Plan de Mejora para el seguimiento 
de los ASM, el cual deberá ser presentado a la UED y deberá contener al menos lo 
siguiente: 

Establecer el compromiso de atención de los ASM seleccionados. señalando los 
periodos o fechas de entrega de evidencia y enunciar en un documento de trabajo 
las acciones a realizar para la atención de cada ASM comprometido a atender; y los 
demás indicadores en los Lineamientos para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios y Políticas Públicas del Estado de Tabasco. 

Para llevar a cabo los cambios planteados y atender la demanda ciudadana, el 
Municipio de Centro cuenta con un presupuesto que ha venido evolucionando 
conforme a las condiciones económicas de nuestro país. 

Para llevar a cabo los cambios planteados y atender la demanda ciudadana, el 
Municipio de Centro cuenta con un presupuesto que ha venido evolucionando 
conforme a las condiciones económicas de nuestro país. 
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Comportamiento del Presupuesto de Egresos Municipal 
(Cifras iniciales de ceda ejercicio fiscal) 

1 

AÑO PRESUPUESTO VAR.% 
-

2016 2,377,944, 706.00 

2017 2,533,644,852.00 6.55% 

2018 2,589,973,404.00 2.22% 

2019 2,899,500,534.00 11.95% 

2020 3,230,497,916.00 11.42% 

2021 3,176,381 ,677.36 -1.68% 

2022 3,315,616,581 .90 4.38% 

Con base en estimaciones de los ingresos, se prevé que para los años 
subsecuentes el presupuesto municipal presente un comportamiento ascendente 
que permita continuar atendiendo la demanda de la población con oportunidad. 

Presupuesto de Egresos Según Ingresos Esperados 

--- - - -. esmviACióN --AÑO -
.. 2023 3,614,022,074.27 

2024 3,668,232,405.38 

2025 3, 723,255,891.46 

2026 3,779,104,729.84 

' Cifras según el Proyecto de Ley de Ingresos del municipio de Centro 2023 del 07 de diciembre de 2022 

DÉCIMO QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 80, fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con oficio número 
DP/SPR/002896/2022, el lng. Carlos Fernando Juárez Torres, Director de 
Programación, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2023 con la 
finalidad de que se realicen los trámites correspondientes para que sea sometido a la 
aprobación del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEXTO. Que con oficios número SN2155/2022 y SN2156/2022, 
respectivamente, fue remitido a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y de Hacienda, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal2023, para que en sesionen en comisiones 
unidas para su análisis, determinación y en su caso emitan el Dictamen 
correspondiente; de conformidad con lo establecido en los artículos 7 4 y 91 , fracciones 
1 inciso a) y 11 inciso b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 



4 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 24 

~ AYUN1UMioi'O C'OHSIIlUClOHAI. 
01 ClNftO 2~1 JOU 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022: Año de RteJrdo Flor<'S Magón 

precursor de la Revolución Mexrcana" 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante oficio número SA/2154/2022, el Lic. José Antonio 
Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal del año 2023, para que previa revisión y análisis, remita a esta 
Secretaria del Ayuntamiento su opinión jurídica sobre la procedencia o improcedencia 
del proyecto, observaciones que considere pertinente o en su caso validación. 

DÉCIMO OCTAVO. Que mediante oficios número DAJ/2709/2022 y DAJ/2710/2022, el 
Lic. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, remitió a la 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, 
respectivamente; su opinión jurídica en torno a la revisión y análisis hecha al proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2023, el cual, considera procedente, por lo que lo valida de fondo y de forma en 
todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO NOVENO. Que con oficios número SA/2152/2022, SA/2153/2022 y 
SA/2159/2022, el Lic. José Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, 
remitió el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal del año 2023, a la Contraloría Municipal, y a las Direcciones de 
Finanzas y Administración, para que previa revisión y análisis, emitieran su opinión 
sobre la procedencia o improcedencia del proyecto, observaciones que considere 
pertinente o en su caso validación. 

VIGÉSIMO. Que mediante oficio número DF/3143/2022, la Dirección de Finanzas dio a 
conocer que previo análisis al proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Centro. Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2023, lo consideran procedente y 
validan su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que mediante oficios número DAISRHn759/2022 y 
DAISRH/7760/2022, la Dirección de Administración, dio a conocer a las Comisiones 
Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, 
respectivamente; que previo análisis al proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2023, lo consideran 
procedente y validan su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus 
partes. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que mediante oficios número CM/SEGM/2631/2022, la 
Contraloría Municipal, dio a conocer que previo análisis al proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del año 2023, donde 
nos dan a conocer diversas observaciones, mismas que fueron objeto de análisis y 
atención por parte de las comisiones Edilicias Unidas que hoy dictaminan. 
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VIGESIMO TERCERO. Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, celebrado el día 23 de diciembre de 2022, 
los integrantes de ambas Comisiones, contando con la presencia del lng. Carlos 
Fernando Juárez Torres, Director de Programación, entraron al estudio del proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del 
año 2023, así como de opinión jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, misma que 
fue tomada en cuenta, considerando procedente su autorización. 

VIGESIMO CUARTO. Que, derivado de lo anterior, y de conformidad con los artículos 
47, fracción 11 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 
11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro para el Ejercicio Fiscal 2023, para 
quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
De las asignaciones del Presupuesto de Egresos 

del Municipio de Centro, Tabasco 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

PRIMERA. El presente Dictamen tiene como objeto integrar la información presupuesta! 
con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se 
encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y demás leyes y 
reglamentos de observancia federal, estatal y local. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024 sus programas, objetivos, estrategias, líneas de 
acción, indicadores y metas, así como las medidas de austeridad y racionalidad del 
gasto público del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro. 

Será responsabilidad de la administración pública del Municipio de Centro, Tabasco, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Dictamen. 








































































































































































































































































































